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Otorgan licencia a la Ministra de Cultura 
y encargan su Despacho a la Ministra de 
Educación

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 101-2019-PCM

Lima, 21 de junio de 2019

CONSIDERANDO:

Que, la señora Ulla Sarela Holmquist Pachas, Ministra 
de Cultura, ha solicitado licencia en el ejercicio del cargo 
de Ministra de Estado del 21 al 30 de junio de 2019, por 
razones de salud;

Que, en consecuencia, resulta necesario otorgar la 
licencia de la citada funcionaria;

Que, en tanto dure la ausencia de la Titular, es 
necesario encargar la cartera de Cultura;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de 
la Constitución Política del Perú; y, la Ley Nº 29158 - Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar licencia a la señora Ulla Sarela 
Holmquist Pachas, Ministra de Cultura, en el ejercicio del 
cargo de Ministra de Estado, del 21 al 30 de junio de 2019, 
por razones de salud.

Artículo 2º.- Encargar la cartera de Cultura a la 
señora Flor Aideé Pablo Medina, Ministra de Educación, a 
partir del 21 de junio de 2019 y mientras dure la ausencia 
de la Titular.

Artículo 3º.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros
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